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EXPEDIENTE: LEPC/CCEIPESIO55I2O2I 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

DENUkr4TE: C. CARDO TAJA RAMÍREZ 
Y EL REPRESENTANTE DEL PRI ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL IEPC. 

DENUNCIADO: C. ABELINA LÓPEZ 
ODFJGUEZ CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE ACAPuLCO DE JUÁREZ Y EL 
ARTDC VORENA. 

DENUNCIADO: PRESUNTA 
DE PROPAGANDA 

LCTOFA.L EN LUGARES PROHIBIDOS Y 
PESCNTC USO DE PROGRAMAS SOCIALES 
9EL GOBIERNO FEDERAL PARA 
COAC!CAR AL VOTO A FAVOR DE LA 
DU\.C:DA Y AL PARTIDO POLITICO 
10ENA n3R CULPA N VIGILANDO. 

CÉDULA DE ÑOTiHCACÓN CR ESTRADOS 

A LAS PARTES Y AL ELiGí. EI GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los ardoí.cs 45 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 65 deI Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electorai y de Picuaoór iudadana de Estado de Guerrero, 

hace de! conocimiento si ;blico en genaro., cure Tribunal eotoraI del Estado de 

Guerrero, con fecha dac c.c 'uno e cc o mi eL'- tkmc, e:ctió la resolución del 

TEEIPES!O3O'2O21 TEEEur3P ííí: (]lEPCICCí1PES1045/2021 y 

TEE/PES/035'2021 en e! ínce de este: Co:rcr. ), ue se tuvo recibida mediante 

acuerdo de feoba veir::'un: ure o e erre :.oer 

"RAZÓPI ChI/o socingo. Guerrero, eIntiun: da]: - de 'm mil veind mio. La suscrita Licenciada 

Azucena Abarca Vilagórrez. Encargarle de ceeoecno de 10 Caza de Coordinadora de lo Contencioso 

Electoral del Instituto Electoral y de Particloación Ciudadana del Estado de Guerrero; hago constar 

que siendo las veinte horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de junio del presente año, 

se recibió el oficio número 1LG4 8úí/202 1, cigna no por e: Coenciado Nicolás Espíritu Cruz, Actuario 

del Tribunal Electoral del Estaco de Guerrero, medIante el cual notifica y remite copia certificada de la 

resolución de fecha dieciséis de junio del año en curso, rece ída al expediente TEE/PES/030/2021 con 

el expediente í.EE/PES/035/2321 como ecL:!nulecc, compuesta de 32 (treinta y dos) fojas útiles. 

Conste. 
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EXSEDENTE: LEPCIC E,PES/O55I2O21 

Chilpancingo, Guerrero, ieincS ce Junio ce doe mii veintiunoS 

VISTA la razán que a71ecec1e, con fLndarner Lo en el artículo 439, último párrafo de la Ley 

número 483 de Instituciones c ?rocenimientcs Electorales ccl Estado de Guerrero, se, ACUERDA: 

PP/MERO. REC.SPC SN. Se tíene sor rscbicIo 5: oficio PLE-z 390/2021, signado por el 

Licenciado Nicolás Espíritu Cmz. Acicario cía Trih uncí Elecu re! del Esaao de Guerrero, mediante el 

cual notítica y remite copa ce. :ificacs; ce e reeoicc.4n ce cscna diecinueve de junio de/año en curso, 

recaída al expediente TEE/P33/03S/232 ccc e! eXpedicÍ ce TEE/PES/C.515/2021, compuesta de 32 

(treinta y dos) fojas Útes, suc tenso, se ordenan egesar a lOS CU[O para que obren como 

correspondan. 

Ahora bIen, de la sen:encie ve cuera, se asvierse que en sus tres puntos resolutivos se 

determinó lo siçcente: 

"PRIMEPO. Se acurn u/a e: Procecmiento Especial Sancionador TEE/PES/035/2021 al 

TEE/JEO/030/2c21, conforme al cc so dereco o seçusdo os a presente sentencia. En consecuencia, 

se ordena glosar copia csrtif cada cte la resoluciór e los amos del expediente acumulado. 

SEGUNDc. Se declare la e tensoTa ve la infraccon atribuida e Abe/ina López Rodríguez y 

al Partido Político MORENA cons:sterte en le utíizació:: de las instalaciones de la comisaria 

municipal rEi  Bejuco", municipio be Acapr.co de Juárez, Guerrero, sin la autorización de las 

autoridades rrncnicipeies cosrespond!er1ta a de ccc fo.uc sed con las razones y fundamentos 

expuestos en la oresente reso;ucióc. 

TERCERO. Se impone a lOS deccncedos una amonestación púbIca por las consideraciones 

expuesras crí e: oresente raso ictivo 

Por tenso. se  ordene agregas e sen:erscia de cueca a los autos del expediente en que se 

actúa, cama que obre como cccescc ce y mus. suc e:dcmr ega!es conducentes. 

SGriÑL3. JjC1R!S5L'SIO3S. ,oSSc'uese eme scuerdo por asrados a las partes y al 

público en ç'ererel, de confoucidec: ccc o mevieto en y. artIculo 443 ce la Ley Número 483 de 

lnstituc;onie.s y Psocec!irceíuon EIemosees re Ess000 cte 5 cerrero. 

Así lo acuerde / cIma. a ucnciaca 551:5:; 15 A:bssoa agómez, encargada de despacho de la 

Coordinac,dr 5 Ccctecccco Eie;Lc;e. cc e _;cc:cuc Peoro Femo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo de! !rslirutc Electone. ' oc . mcJ.on Çu'oaoa:r del Estado de Guerrero, quien Autoriza 

ydafe. Cei'ucce. 
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EXEDENTE: PCICEIPESIO55I2O21 

(AL cILCE DOS FiRS LLEGiSES. RÚBRICAS). 

Lo que hago de concoimi o cúbHco en aecera! mediante la presente cédula de 

notificacion, la cual se :a e os Ss[accs cel nsutu.c tectoral y ce articipacion Ciudadana 

del Estado de Guerrero, siendo as cnoa hoaa de día veintds de junio de dos mil 

veintLro, en ¿a de tf!soiár.. ccac. 
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EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PES/055/2021. 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintidós de junio de dos mil veintiuno. 

Con el fin de hacer de su conocimiento el contenido del acuerdo de recepción de 

sentencia, referente a los expedientes TEE!FES103012021 y TEE/PE51035 

(IEPC/CCEIPESIO45I2O2I y IEPCICCEIPES/05512021 en el índice de esta 

Coordinación); con fundamento en o dispuesto por los artículos 445 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  55 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del nstituto Electoral y de Partcipación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se da razón que siendo las quince horas del día veintidós de junio de dos 

mil veintiuno, me constftuí en a doiciIio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes 

Delgado SIN, Fracdóri A, colocie E cvenir, Ch:ancingo de los Bravo, Guerrero, 

con el objeto de fijar en los estrados de este Instituto E:ectoral, la cédula de notificación 

y el acuerdo inserto, relacionado con e procedirnierco especial sancionador instaurado 

con motivo de la queja yic denuncie larteada por el ciudadano Ricardo Taja Ramírez y 

el representante del PRl arte el Consc General des EPC, a través del cual interpone 

formal queja y/o denuncie en, contra de ciudadana celina López Rodríguez, candidata 

a la Presidencia Municipal cse Acaou!co de Juárez , Ocerrero, por presunta colocación de 

propaganda electoral en !L.qares Drohiorros y presuco uso de programas sociales del 

gobierno federal para coaccione.-  al voto a favor de denunciada y el partido político 

Morena por cupe fl viçlacoc o CS CC dCce cocstar se manda agregar a los autos del 

expeaienie en que se acua cara os srec:os legal ccnducentes. Uonste. 

/_'. / 

C f i  , 

'1 
CON 1'' 

1: 

1 

EiLLDEZ NIEVES 
C» L -.tOORDII'ACJÓN 

c'.1-  r-  - - 
_/ z__ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

